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LA resp tuos l i n l 
gustos Soberar os qu l n 

diaden1a de los 1lLFON o 

grata herenci qu transmit r 1 

que n1 s se han envan ciclo en t o ti mpo 

germen de sus irtudes l g r r fu 

esclarecidas haz ñas. Ll nos t 
1 n lo 

ejemplos que á l s present y fut r g ner 

tiguan la lealtad castellana. L époc pres nt 
cor firn1arl , sin consult r 1 s r t rior , si y n fu 

proverbial entre las nacione qu ju tam nt 
y cuando todos los habit ntes de lb ri ifr r 
~n albergar tan nobl s s 1tir ient , r 
razones con indelebl s e r ct ' res , ¿ pudi r 

y complacerse en su públi a dem tracior 
Villa de Madrid, que como mas in liat 

SAN FERNANDO es la prirn r n parti ip r d 

jo , regocijarse con sus gloria , ' r JP rttr s 

¡Qué de testiruonios pudiera nun1 rar Madri i 

u-

nata fide1idad desde su antiquísima fundacior , y sobre to
do desde que elevada por sus . bla. ones al honroso tituJ.o 

de Metrópoli de las Españ s 1nereció s .r resio ncia d sus 
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[4] 
ínclitos SonER --"OS ! Mas litnitándonos al glorioso reinado 

del REY :r UEsrrno SEÑOR o T FERNANDO 7. 0 , ¿qué 

pueblo puede gl riarse de h ber ese dido á la Corte es

P ñola n manifestarle su amor y gratitud? Madrid que 

con tanto entusiastno celebró su exaltacion al Trono de 

REcAREDO, Madrid vi/ ndole arrancado de su seno por 
la perfidia d un extrangero ambicioso lanzó el primer 

grito ·_de guerra, de indignacion, de exterminio contra ]a 
alevosa hueste enemjga de la española independencia y 
de la AuGUSTA D1 ASTIA de BonnoN. Madrid ostentó 

su entrañabl alborozo ·al ver á su Señor restituido á los 

fili les br zas de sus va allos, qu~brantados felizmente los 
hierros de sa ominosa esclavitud. Con no menor jübilo le 

vió este pu blo recobrar el pleno ejercicio de su SoBE

RA IA, en que á despecho de .una faccion tan ilusa como 

irnpotente fundó siempre su ventura la mayoría de la Na
cioo. La Ca pi tal de la Monarquía le recibió entre los vi

vas del triunfo , y corno al Palad!on d su futura felicidad, 

cuando sepultando para siei:np ' la nidra de la rebelion 

le vió tornar á su regio alcazar y al dulce reposo ob~eni

do con la espada del poder que sus manos paternales en

lazaron con la Oliva de la clemencia. JV!&drid que babia 

llorado con su REY la prematura muerte de tres REI

NAS virtuosas, le acompañó con igual afecto en su gozo 

cuando resonaron en sus egregios lares los hi1nnos epita

lán1icos que anunciaron su próspero consorcio con la be

lla, con la ti roa y amorosa PRINCESA que vino á ser el 

consuelo de FERNANDO y el ídolo de la España'· cuyos 

'. ' .. ' ~ "-
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[ 5] 
fieles moradores no cesan ~e rep tir los exc lsos nombr 

de FERNANDO Y CRISTINA, orno los e su nútn n tu-
telaFes. Regocijada esta noble Vill n r · 1 

directa sucesion del arnado FERN .._<\. ~no, t nta ec im

plorada del Altísimo, se apresuró á bend cir l dor d Cu

na de_MA:Rt EL , y las acl maciones d 1 m dri
leña lealtad se unieron ' lo prirn os arrul o que escuchó 
este anhelado fruto del mas venturoso hin1eneo) st pre

cioso vástago destina lo á heredar juntament con las vir

tudes e sus REGTos PADREs los vasto dominios que 

el Cielo les ha concedido en an1bos n1undos. El feliz n -

cimiento-de a SERENÍS-IlU.A SENORA INF \.NTA DoNA 

~IARÍA. LuisA -FERNANDA re obló la alegría de los ma
drjleños; ¡mas cuál fue su dolor al er amagados los pre

ciosos dias de su S~BERANO Y PADRE por la m s aguda 
dolencia! Cayeron sobre ~us corazones afli5 idos las amar-

_gas lágrirnas que vertió CRISTINA sobre el trist 1 ·-h~ de 
sa ESPoso. Clamaron al Cielo ntr gnstias n6le n
tregase á la ma§ deplo1abl~ horfandad priv' ndol s de su 

idolatrado FERNANDO; y al ver otorgados tar ardí nt s 
votos> convirtieron sus gemidos en hi1nnos de gratitud al 

Todopoderoso que con tan señala~a. predileccion ·con er
sa al digno NIETO del in.rnortal 'C.inLos TERCERO. Ma- · 
_drid se contempló en la cumbre de 1~ felicidad cuando ale

jada del Tála~o Real la sañuda parca que iba á an gar á 

los españoles en n1ares de congojoso llanto, resonaron ... ~os 
gratos a ceo tos de Augusta piedad . y de gener0$0 olvido 

con que el m~gnán~o FERNA.NDO ,· .Y en su'non:th. e ~a ~e-
2 
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nénca CRISTINA, hicieron indisolubles los fraternales vín
culos que unen á sus caros súbditos en derredor del Solio 

castellano. Poseido en fin de la mas cordial alegría , oyó 
Madrid la voz emanada del Trono, que por medio de la 
Pragmática Sancion de 29 de Marzo de 1830 patentizó 
al Orbe los inconcusos, los Sagrados .. derechos de la PRIN

CESA PRntiOGÉNITA á la Diadema de sus preclaros as

cendientes ; derechos afianzados en las Leyes del reino y 
en las de la misma naturaleza Constante pues esta he
róica Villa en los pr~ncipios de honor y de fidelidad que 
han sido siempre la norma de su conducta J se prepara no 
tan solo á prestar el debido pleito homeoage á la SERE

NÍSirtiA SEÑORA PRINCESA DoÑA MARÍA IsABEL 

LuiSA , segun lo mandado por Real Decreto de 4 de 
Abril del presente año, sino tambien á desahogar el júbi~ 
lo que la enagena en alegres demostraciones de público 
regocijo, , congratulándose con sus amados REYES en tan 

bienhadados m o me tos admjrando en la tierna INF AN

TA á quien tributa sus reverentes obsequios la copia vi
va de las BERENGUELÁS é lsABELEs. 

Colocado el Ayuntamiento de Madrid al frente de 

su heróico vecindario, y órgano fiel de los acendrados sen
timientos que le animan, ha considera-do corno el primero 

'Y mas grato de sus deberes el expresarlos de la manera 
mas conforme á la leatad de que blasona y al alto objeto 

que los motiva. 
A fin pues de celebrar con el esplendor y dignidad que 

corresponde á la Capital de una poderosa Monarquía la 

1 J • • : • 
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[7] 
SoLE!I E JunA de la SERE yísrn SE ORA Pn1 ,.CESA 

DoN l ~IARÍA. IsABEL Lm A d Bo~mo , que e n 

arreglo á lo d cretado por l R Y UEST o E h 
de celebrarse en la Igl si d R al Monasteri de San Ge· 
rónimo el dia 20 del pr sente es, nombr ' un C mi

sion de su sen eompu st d 1 Sr. D. Donzingo aría Bar
raJan, Corregidor de esta l róica ill ; l E.· 1n . Sr. 
Conde de Altamira, Alferez mayor; los 6. r s D Die~ 

go del Rio, Decano; D. Juan Bautista Iturralde ~ y Don 
Juan Antonio Jlfendez, Regidores; D. Juan Antonio Co
bian, y D. Luis Valdés, Diput dos d 1 comun; y D. Mi
guel de Llama, Secretario del A yuntami nto, qui n s en 

diferentes sesiones adoptaron las disposiciones qu juzga

ron oportunas al efecto, quedando aprobados su proyec

tos por el Ayuntamiento pleno, y cometida la ejecucion 
de ellos á la Comision expresada des pues d haber m re
ciclo la Soberana aceptacion. 

No puede dudar 1 Ayuntamiento qu toda las fLm

ciones acordadas se reputarán como otros tantos xpresi

vos testimonios de la alta importancia que ncierra una 
acta en que se vá á renovar la magestad de nuestros an

tiguas tiempos y costumbres; una acta presidida por el 
mismo SoBERANo, y celebrada por los miembros mas 

ilustres de la Iglesia y del Estado para ensalzar á la Au
GUSTA. PniiUOGÉNIT A., cuyos incontestables derechos á 

la Corona de España se sancionan con sagrado juratnento 

á la faz del Orbe y ante las aras del ETERNO. 

El poderoso estúnulo del mas vivo agradecimiento á 
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sus SoBERANOS por los no interrumpidos beneficios que 
dispensan al Ayuntamiento, no es el que menos le mue
ve á manifestar la suma satisfaccion que lé cabe en tan 
prósperas y plausibles circunstancias; satisfaccion hija del 
cordial amor que profesa al mejor de los REYES , á su 
ExcELSA EsPosA, y á su RE ..u DEscENDENCIA.. 

BUAH



LOS FESTEJOS ORDE ADOS 
}lOr la Comision referida son lo igui nt . 

Ador11os de la Ca1"rera que !tan, d . seguir 

SS. MM~ en los días ~O y 21 del p 're 111e 

nzes ele Junio .. 

Determinada por el REY N. S. la Carrera que ha de 
seguir en la tarde del I 9 del corriente, en qu ha d tras ... 
ladarse con' su muy amada Esposa la REINA Ntr . Sra. y 
sus Augustas Hijas á la casa. llámada de San Juan n el 
Real Sitio del Buen-Retiro, desde donde pasar' n el si
guiente·á la Real Iglesia de San Gerónimo, en que s ha de 
celebrar la JURA. ~e la Serenísitua Señora Inf: nta DoNA 
MARÍA IsABEL LuisA corno Princesa hered ra d stos 
Reinos, determinando asímismo restituirse en la tarde d l 
mismo dia 20 al Real Palacio por la Carrera de San Ge
r~nimo, P~erta del Sol, Calle de Carretas .' la de AtO
cha, Plaza Mayor y Platerías; puntos que igualment re
correrá, dirigiéndose por la calle de Alcalá, en la tarde 
del inmediato dia 21; señalado por S. M. para . su en
trada pública, ha dispuesto el Ayuntamiento· eJFornar los 

· · sitios mas notables de la expresada Carr~ra .en _lo_s térmi
nos que srgue~ .. 

3 
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Ft!-ente de la PlazUf3~a. de la Villlt. 

Situada esta fuente en una de las principales localida
des de la poblacion, y atendiendo á su proximidad al Real 
Palacio , requería algun adorno qne diese á su conjunto 
mas agradable aspecto, sin separarse de la sencilla elegan
ci que exige la bella arquitectura. El que ha acordado la 
Comi ion de Festejos consiste~ en un gracioso Cenador ó 
Templete de figura semicircular , cuyo diámetro es de 
ochenta pies, dispuesto de 1nanera gue . qu-ed-e en el centro 
la expresada fuente, y dándole el aspecto de un edificio 
de antigua construccion, á cuyo fin se figura que ha ere~ 
ciclo yerba entre la juntura de las piedras y que estas se 
han desgastado y obscurecido con -el transcurso de los 

años. 

Fuente de la Cárcel de Corte. 

· El mismo objeto se ha propuesto el Ayuntamiento en 
la decoracion de esta fuente, que se reduce á un Temple
te gótico , en cuyo ámbito ha de quedar incluida. Consta 
de diez· y seis columnas, que con las correspondientes di
visiones dan entrada á los cuatro ~arcos principales de que 
se co1npone:, con los adornos pertenecientes á la clase 
particular de su arquitectura. 

Fuente de la Plazuela de Anton Martin. 

En la perspectiva que ha de darse á e~ta fu~nt~ . seha 
seguido tarnbien el carácter de un edificio gótico, per0 sin 
el recargo de adornos cornunes á las obras de est~ género 
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de arquitectura, y conciliando la n illez n 1 i u li
dad como en 1 s fuent s nterior 

Fue11te de la Puel·ta del So·l, 

~or ser este uno de los punto r 1a 'o tri os n-

curridos de la Villa, n1ediand ad m l ir un t n i d 
estar aprobad por S. M. la i éa d un m nun1 nt qu 
para substituirlo á la e pr sad fu nt pr pu ' u r io 
beneplácito el Ayuntamiento, d s e p r lo r l. 
fausto natalicio de la Ser ní ima S Í ora DoNA 1\ ARIA 

IsABEL , era justo que m r cies particul r n i r ion 
á la Junta de Festejos; y en onsecuenci l juz do muy 
á propósito el adelant r en cierto odo l it Inonu
mento, proyectado en dicha época por l Arquite t rna
yor de esta Villa D. Francisco Javi r Mari gui, rifi
cando en lienzo el plan qu se ha de seguir n l :b rm l 
construccion del mismo; y se reduc á un gr n Zóc l so
bre .el cual se eleva un hermoso ped tal qu r ib l s
tátua pedestre de nuestro amado SoB •RA o. En 1 cita
do pedestal se leerá l siguiente in n pc1or , ompu s por 
el Sr. D: Juan·Bautista Arri z . 

, EL REY VUELTO A L ID;\ 

.· POR LOS DESVELOS DE CRISTINA AMADA; 

· L~ &UCESION ANTIGUA REST URADA 

EN UNA IDJA QUERIDA; 

MADRID GOZOSA AL BRONCE LO ENCOMIENDA 

. QUE DEL TIE~PO Y OL.VIDO LO. DEFIENI;>A .. . 
• • 1 • 
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Suh,ida de San Geróni'mo. 

En este hermoso punto de vista .se ha dispuesto una 
dilatada galería de arcos góticos que arranca desde el si
tio compren.dido entre las casas de los Excmos, Sres, Du
ques de Medinaceli y de Villahermosa, hasta la subid_a al 
expresado Real Monasterio, cuyo órden y construccion se 
destinan señaladamente para proporcionar la mas agra
dable visualióad á la iluminacion determinada para dicha 
galería. 

Otros adornos de la · ·(Jarrera. 

PLAZA :aEAL. 

Todos los balcones de esta bella y espaciosa Plaz,a) h~s
ta el piso tercero, estarán cubiertos con paño fi~o de gra .. 
na, y en su extremo galon y fleco de oro. En ~edio del 
paño de los balcones principales se verá ademas una faja 
de oro de una terc~a de ancho, y en e~ -centro de esta faja 
una t cinta azul Cristina. La barandilla . del tejado que re
corre todos sus ct~atro ángulos se cubrirá con holandilla de 
los II:lismos colores azul y blanco con que se ha pintado 
la barrera. 
. · Los balcones de los cuartos y .quintos pisos , de las.fa-:

chadas que los tienen , s~ adernará~ de~ modq m~s con
forme al resto de la colgadura. La dé la · parte de ·dicha 
Plaza que comprende la casa de Panadería no entra en 

· ' , 
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esta descripcion, respecto 1 que h d er adornad· por 
cuenta de la Real C· sa. 

Las Casas Consistorial s aparee rán igu lm nt col
gadas con la suntuosa eleg ncia que m r ce l s l mni
dad de tan memorable acto. 

Adornos de otros puntos de esta Capital no 
con1prendidos en la Ca1"re1-.a. 

PASEO NUEVO DE LA PUERTA DE R ~ e L ~ TO . 

Habiendo de erigir esta M. H. Vill un b llo Ob -
lisco en memoria de la Serenísima S ñ ra Pri esa Do· 
ÑA !IARíA.. IsABEL LuisA, el cual debe construirs n 
la Plazuela, ó Glorieta del nuevo paseo fu r de 1 puer
ta de Recoletos, llamado Delicias de la Princesa · y p -
netrado el Corregidor de Madrid d 1 mas iv agrad -
cimiento á los REYES NN. SS. por l ber i r l a ro
bar un proyecto que taot s ventaj s ofr ce 

1 

l b ll z y 
salubridad de la poblacion, ha obtenido en nor bre d l 
A y untamiento su Real beneplácito para verific r en p rs
pectiva de lienzo y madera t n digno monLu ento, á fin 
de que se vea el efecto que ha de hacer dicha obra In
pezada ya de piedra de sillería, y tambien con el objeto 
de dar mayor celebridad á la JunA de la AuGUSTA 
PRINCESA. La in?cripcion que. ha de l~erse en el Obelis
co es la siguiente. 

. .. 
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A IMPULSO DE LA ILUSTRADA MU IFICENCIA 

DE L'ÜS EXCELSOS REYES 
. D. FERNANDo 7.0 Y D.a MARiA CRISTINA DE BORBON 

' 
BAJO LOS AUSPICIOS DE SU AUGUSTA HIJA PRIMOGÉ ITA 

DO- A MARL\ ISA.BEL LUISA 

PARA ALIVIO DE LOS POBRES 

Y EMBELLECIMIENTO DE LA CA-PITAL 

SE EMPEZó Y CONCLUYÓ ESTE PASEO 

LLAM DO DELICIAS DE L.A PRINCESA 

A- O DE MDCCC XXIII. 

No se hace mencion, por falta de los datos n cesa
ríos, de otros .bellos y suntuosos adornos que preparan 
para embellecer las fachadas de los principales edificio· 
d esta Capital~ los Grandes de España, títulos, altos fun
cionarías, corporaciones notables y vecinos acon1odados á 
quienes respectivamente pertenecen; pero la Con1i ion es
tá íntimamente persuadida de la noble emulacion con que 
todos se colnp1acen en cooperar al n1ayor lucimi-nt de 
los públicos fe tejos. 

IL U l\1 IN A C 1 O N·E S. 

En la noche d~l dia de la JURA y en. la los iguientes 
habrá ilun1inacion general segun .lo ~iene orde1 a do S. M. 
siendo de cuenta del Ayu?tarniento l~ ~orr spondien
t á la gal ría d arcos de que ya se ha hec11o rnencion, 

erigida . n el espacio que rn ed ia desde las últimas casas de 

1. ' 1 
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la Carrera n G rónin1o h ta 1 
rio del mismo nombr , m le' ndo 
dicbo punto ma de cuarent mil · so d di r 
res que ofrezc n una magní ca brill n p r 

T n1bien se ilum1r rá todo l S Ion l Pr do, 
hei111oso pa o h di pu to l· Comisi n d R al 
jos que mientr s duren to ha y por l r o b 
ó llámese feria , formad d · u to úblicos, os 
de cuenta de los interesado qu gu t n col e rl l 
fin de proporcionar al heróico v cin rio un 

inocente r creo semejante al qu di frut n lgunos pu -
blos prin ipales de Andalucí n varia n l .·del tí , y 
señaladamente en las de l ví per . y di d S n Ju~ n 
Bauti ta. 

Mteva foertte Isltbel. 

Otro de los edincios públicos qu por acu rdo d la 
Comision han de decorar e é iluminarse vi tos m nt n 
las noches itadas es l nu va fuente lsA.DEL, uya vis
ta no puede 1nenos de ser muy grat ' un v ind rio t n 
atnante de sus REYES, u s t rniz · l r n rr · r 

la PRINCESA en quien la Pro vid ncia ba as gur· do l di
recta sucesion de FEitNANDO. 

Para celebrar el A yuntatnienro de M dri l prin r 
aniversario de tan d seado natalicio, y obt ni a la S b -
rana aprobacion, hizo colocar la prim ra pi dra d sta 
hermosa fuente con el debido cer n1oni l el dia lO d 
Octubre de 1831; y en igual dia d l siguiente año fue 
solemnemente inaugurada entre los vivas de un n\1tnero
so concurso, considerándola) á par del A yuntan1ientoJ co
mo un emblema del perene raudal de felicidades que pro
mete á la Espa-ña tan faus,to acontecimiento. 
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Asímismo se iluminarán á expen as el Excelentísimo 

A ynntamiento las fuentes situadas en _la Plazuela de la 
Villa, en la de An ton Martin y en la de Santa Cruz , las 
Casas Consistoriales y la Plaza ¡leal. El alumbrado de es
ta última será de hachas de cera de cuatro pá vilos; que 
colocadas en Candelabros construidos al intento arderán 
hasta las doce de la noche, debiendo anunciaFse ·en cada 
una de ellas el momento. de la iluminacion general por 
medio de repique de Campanas en todas las· Iglesias de 
esta Capital. 

Así como no han tenido lugar en este manifiesto las 
de cripciones de los adornos que se proyectan en otros 
muchos edificios principales, por no estar á ca1:go del 
Ayuntami nto, tampoco se expresan las diferente ilumi
naciones particulares y los planes adoptados para ellas por 
los personages y corporaciones que han de realizarlos. 

F-UNCIONES RELIGIOSAS. 

En el dia de su entrada pública pasarán SS. MM. y 
AA. al templo de S~nta María de la Almudena á dar gra
·cias al Ornnipotente; y se celebrará en el de Nuestra Se
ñora de Atocha un solemne Te Deunz á toda orquesta con 
·asistencia del Excelentísimo Ayuntamiento é Ilustrísimo 
Cabildo Eclesiástico. · 

.. 

' \ ; 
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En consecu ncia ~ lo resuelt por S. 
to la Comision de Festejo~ qu n l· och 
la del siguiente 21, en la Plaz Ori .t . 

que S. M. se sirva de ignar, j cut n di r id· 
gos artificiales alusivos ' l pr p r 
se solemnizan., cli puesto y j ut os o t 

de que es susceptibl el art irot ~ cnic En l 
perspectivas que dichos fuegos l an d pr nt r) y 
mas de las siguientes inscri pci nes 

A FERNANDO II ~ 

A MARI CE ISTI 

A MARIA ISABEL l se l .. erán est v rs s : 

MADRID 

A ISAllELA. SEGUNDA, A LA HEREDEHA. 

P9R LEY Y VOTOS DE. LA ESPA- A. E ERJ\. 

MADRI D 

A LA. PRINCESA. BE~A. 

IRIS DE RAZ. Y REFULGE TE ESTRELLA. 

CORRIDAS DE TOROS. 

En la tarde del dia 22 se ejecutará en la Plaza Real, 
v en presencia de SS. MM., la gran funcion de esta. clase, 
que se prepara á semeJanza y con no meno~ magmficen
cía que la ejec-utada en t 789 para solemmzar la JunA, 
del REY N S., sin omitir las suertes de quebrar rejoncillos, 

-~ BUAH
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á cuyo efecto ba nombrado . M. cuatro Caballeros en 
plaza. La -descripcion de lo porm.enores de esta fie t e al 
será objeto de un programa partic lar. 

A fin de que te espectáculo extraordin rio se · ri
fique cor la grandiosidad y régio aparato que requiere, 
se b proc dido á 1a formacion de t ndidos y cierr , ne
ral de dicha Real Pl za , cuyas dimensiones son de cu ~ 
trecientos treinta y uat.ro pies d lon ·itod por tresci n
t s dos de latitud; y siendo su 6 gura geométrica la de un 
paral lógra o, resulta una superficie de ciento tr in ta y 
un mil sesenta y ocho pies , quedando un espacio de ochen
ta y si te mil ochocientos veinte y dos pies par.a la lid. 
Las obras que ha sido necesario practicar en este punto 
son mucho mas considerables en esta oca ion que lo fue
ron n otras funciones R a les , mediante á que, ocupado 
l Ayuntamiento n la reedificacio11 de la mis111a Real Pla

za, quedaba una línea de ciento tr inta y siete pies y me
dio de solares, sobr los cuales ha habido que construir de 
madera un edificio que, sem jante á J los puntos latera
les de la obra, hiciese juego con ellos. La misma operacion 
se ha hecho precisa en el cierre de la calle de Bot ros, 
resultando de lo dicho haberse efectuado ciento y sesenta 

pies de alzados en ambos puntos, Para proporcionar el n1e ... 

jor servicio y comodidad m a yo.r de los lidiadores se ha de
sempedrado toda la parte de la Plaza en que deben ma

niobrar, regularizando el pavimento por medio del arado 
con el mayor esmero. 

S. M. se ha dignado conceder á la Villa de Madrid el 
producto de otras do corrid s de Toros, en la 1nisma Plaza 
Real, con el objet.o :de que se indetnnice en parte de los 
gastos que se la ong1nan; y estas corridas se verjficarán en 

los dias 25 y 2a del misrno mes de Junio actual. 
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. FUNCIO J'ES TEA~ TRÁ L 

En l s noche que S. . l n 
con su así tencia los t a r d 
adorn dos on tod el primor 
fect mente ilumin 1 

; h bi 1 nd 
corea en uno y otro e li e on i · 1 l r J r 
leras por donde han d tr n it r t 
res_, como el local destin u 

• 

medios. Al entrar SS. MM. n sus palc ri n ,nt d ,... 
corados se desprenderán por t · ,s parte gr n 1 ' m 
impresos con composicion s po 1 

tic que l ntu i m 
tan solemnes circunstancias h in irado ' l s in · 
paño les deseosos de . t'ributar t b ctu s l 
la SERE í I~IA. PRINCESA. y ' sus ;r ·io 1• 

Las funciones dispues a con an. sublir J 

·cada uno de dichos teatros son l s qu 1 e in u ciot 
expresan; y se ejecut rán en l s no l d l 23 
actual, quedando . re ervad á . 
las dos funciones ha de ser la prÍln r 

TEATRO DE LA CRUZ. 

Dará principio el espectáculo e n el rama ·' ric 
alusivo á la Real JuRA de la Augu ta Prin s Do l 

MARIA IsABEL LmsA. ~ ti tul do El Te1nplo de la lo
ria, su autor D. Manuel Breton de los Ierr ros. E te 
drama será exornado con todo el aparato que exige su ar
gurrlento. En seguida cantarán un hirnno los alutnnos del 
Real Con~ervatorio de Música MARÍA CR.STINA. 
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De pues se ejecutará la e rr edia en tres actos titulada 
El Socorro de los Mant s; d· ndo fin con El Tapiz, pieza 
cómica en un acto. 

TEATRO DEL PRÍ CIPE. 

Se principiará la funcion con otro drama alegórico del 
roisn1o autor, tambien de grande e pectáculo) y alusivo á 
la expresada J UitA, titulado El Triunfo ele la Inocencia. 
A continuaci n e ntarán otro himno los alumnos del re
ferido Real C nservatorio. Seguirá la comedia en un acto 
titulada SchakesjJeare enamorado. Concluida esta se re....; 
presentará la pi za cómica, igualmente en un acto, ti
tulada No mas Muchachos, ó El Solteron y la Niña; y por 
fin de fiesta otra piez cómica, tambien en un acto, deno
minada El Pobre Pretendiente. 

En ambos teatros estarán prontas doce parejas de 
bailarines para ejecut r en los interrnedios toªa clase de 
bailes nacionales al arbitrio de S. M. 

Las funciones dramáticas que se preparan para alter ... 
nar con las ya referidas en dias de tanto regocijo seran de 
la mas variadas y escogidas; y para que entre ellas no 
carezca el público de las de música no ha omitido gas
tos ni desvelos el Ayuntamiento á fin de ajustar y reunir 
con la posible ~nticipacion una selecta compañia de Ope
ra Italiana, que principiará sus tareas en la noche del 20 
con la grande Opera de Rossini titulada Senziramis. 
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ces circunstan i , i pu t en lo t ' rn1in 
La 'scara R al recorr r' 1 e , r sa n 

la noche del 24 , y constar' tre 

PRIMERA SECCIO . 

brirá la marcha 1n brill nt ú ic mili ar. ·Lu-
rá un con1parsa de guerreros v sti y nn do .' la 
ant.jgua, en Tepresenta i n d 1 onst nt 1 Ita d 1 
ejército Esp ñol para con us an1ados RE E , n u y 
defensa está si 1npr dispuesto ' rt r 1 ' ltin1a g t · d 
su sangre, y aludiendo tambi n á l s inrnort l s 1 ri d 
sta nacion 1 ros . S guirá á los gu rr ro n oTu o d 

Genios coronado de flor , y d rr r ·' n t l i-
recciones; con cuyo rnblema se i ·r iC1 n 1 r d 

Céfiros , los tiernos atnores y las in oc nt ,:,. i qu 1 r
cundan y embellecen la dorada Cuna en qu cree re
servada al Trono de Recare o, y ' colm r la v ntur· d 
sus súbditos, la adorada l ija Je FEn ANDO y d Cn1 -
TINA~ En un e rro fulgente ir' la Aurora e ll el e l llo 
suelto y una antorch1 en la rnano der eh , 11 van o ' us 
pies el Sueño y la Noche, representados por una nía trona 
y rin jóven vestidos alegóricatnente. En derredor del Car
ro· irán las Horas y las- Gracias -con los atributos que á 
unas y otras pertenecen. 

G 
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Con esta alegoría se demuestra que la Pn1 TcEsA, ob .. 
jeto de nuestro amor, es consuelo y esperanz del Trono 
en que ha nacido, y de los pueblos que un dia bendecirán 
su Imperio, así com la Aurora viviftca y embeUece los 
campo que ilumina. En las imágenes del Sueño y de la 
Noche se r presentan la ignorancia, los recelos, los qui
méricos designios, las ilusiones y los delitos que engen
dran estas dos divinid des del Averno, cuyo influjo ha de .. 
saparecido, como las tinieblas á vista de la luz, desde que 
pl go á la Providencia fecundar el lecho de FERNANDO, y 
s bre tod de de que el Pueblo Español ha visto felizmen-
t restablecida la salud de su mas amado REY, y col1nados 
l votos de su tierna y solícita EsPOSA. La Nint s que r -
dean el C ffO son símbolo de las horas bienhadad S que 
van á suceder á las que fueron, no ha n1ucho, horas de 
amargura, y las gracias que en la tierna IsABEL ha pro .. 
digado la naturaleza. 

SEGUNDA SECCION. 

Precedidas de otra banda de música militar caml
narán regocijadas varias cuadrilla , con1t uestas de pasto
r ., , labradores, jardineros, marinero., y artesanos .con sus 
correspondjentes trajes) y con los instrumentos de sus res
pectivos oficios. En seguida la Arquitectura, la Pintura y 
la E cultura con sus atributo;:,, y detr 's de e ... ta cornitiva 
otro suntuoso Carro) en cuyo centro aparecerá Mercurio 
con el Caduceo, los talares &c., Céres coronada de espigas; 
con la hoz en la n1ano , y Flora ceñida de guirnaldas. 

. E te cuadro alegórico. denota la lisongera perspectiva 
que ofrece á Es aña l·1 directa uc sion de unos EYES 

tan an1ant - de las artes consoladoras. La co1nparsa de pas-
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tores y l br r~ , b 1 ]a 
Agricultu r fuent i e~ 

si tiend sus pr gr o 
mento de nuestro 
lan s : los j rdioeros, ran o á lora i r i 

-PRINCESA en e u y fr n · re pland n l h rn1 Jr l 
candor, y la pur z1, ebe r tan T t ' l 
como era ~ los ntile l divinid d d · 
cia proce ian los dones de 1 pr lífi 
vera: los n1arineros y art anos pr i n 
Mercurio, Dios de la Industria y d l C n1 r i 
con la plácida esperanza d l d ci id r u , 
imitando ' susínclitosP ADRE , i p n r' 1 jur 

.CESA á estos elementos riqueza; y p r t1ltitno l int 1-

.ra, la Escultura y la rquit ctura, laur nifi tan 
que su real n1unificenci producir ' otra d,. d d or pt.l 1 

las bellas artes, hijas de la prosperidad y d 1 bun r ci~, ' . 

TERCERA SECCIO . 

A otra banda de mú ica seguir 1 n corr a r 
manos y Sabinos vestí os con la au t r ncill z di -
tinguía á aquellos pueblos en l reinado d R 1 n ul y 
Tacio. Estas parejas, recor ndo la ali nz s e ' l br 
que refieren las antiguas histori s, alud á l ntr -- bl 
union con que las Provincia. que co1nponen 1 sta 
narquía EspaÍ ola rivalizan n amor y fideli ad al gr n 
FERNANDO, á la benéfica CRISTINA y á su r ia prol ; y 
n1ani6estan que si una IsABEl.~, de gloriosa men1oria, reunió 
bajo una sola Corona los Reinos de Castilla y Arago.n) 
otra ls.AnEL, digna de ser llarnada Nieta su ya, logra estre
char tan halagüeños lazos aun antes de ceñir á sus sienes 
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la Corona. A continuacion marchará otra lucida cornpar
sa de E paño les á la antigua, y de mericanos con su pri
mitivo trage, para demostrar que los benéficos rayos del 
nuevo astro que brilla en el Solio Español# no se limitan 
á un solo hemisferio. 

Las pareja de la primera cornparsa llevarán bácu
los con una cigüeña en sn es tremo, símbolo de la grati
tud entre lo gentile , y asímismo navetas con incienso 
y vasos para las libaciones; todo en dern stracion de agra
d imiento al Cielo por haber colmado los votos de la 
Monarquía. Las parejan de Amerjcanos y E pélñoles , lle
varán mármoles, medallas y pergaminos, co1no monulnen
tos que h n de llevar hasta las rnas retnotas g neracio
nes el egregio non1bre de BonnoN, su gr ndeza y sus he
chos esclarecidos. Seguirá una danza de Genios y Ninfas, 
y á continuacion se verá el tercer Carro, mas bello y tnag .. 
nífico que los precedentes. Este Carro será ocupado por 
cuatro rnatronas representando las virtudes Cardinales, to
das con sus correspondientes atributos. En la parte supe
rior se verá sentada la estátua de la Concordia, teniendo 
á sus. plantas dos Leones que sujetan cada uno un globo, 
y llevando en sus manos un haz de varas se1nejante al 
de los Lictore3 Romanos, pero e u y os remates son cálices 
de varias flores. Le adornan á cada lado dos urnas de per
futnes. El arranque de dos brillantes semicírculos con Jos 
colores del arco Iri~ sostiene el dosel, en cuya circunfe
rencia se leerá con caractéres dorados e.:>ta inscri pcion. LA 
CONCORDIA HACE LA FELICIDAD DE LOS ES
TADOS. Rodearán la carroza cuatro figuras que repre
sent?r 'n el Honor Es pañol, nueva garantía de los dere
cho;; deIs lREI.~, ciment8dos en las leye'"' y costumbres pa
trias, l P der de esta Monarquía res¡ etado sietnpre por 
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las naciones e trangeras; 1 A1ni t zd n s rí l d l·1 u 
d e reinar entre l )S Príncip · ar· bi 1 u d mini 
r p e ti vos; y .1 Abunda1 ciq., qu 1 pu . e 
seno de la paz y d la irtud . 

El sentido de esta al gorí no s du o. 
ni os nacidos de q!lin1éricas ilu ion s, y l t mor .. ~ 
males qúe Íl~tentaban . prodúcir ~ l n· d S par ci O .d . . .:.. 

. do punto l aspecto de· una Pr nd· d 'aó.1or, dulc i ·~1 

·de paz y de ·lianz , b· jo el cu l, 1 undi · p r si o pr ·n 
. el abi ni la feroz Disco1:dia, obten rá' u a fig i · r p 1 -

derancia y opúlencia l gr n Fa ili· E p ñ 1 ·. t . r n
dá de amor, éste próspero signo de· fr~. t rn l li z ,,' t 
presagi?, · n fin , de tantas·· ve tur ~ l 

·Señora Infanta DoÑA AitÍA Is EL 1 A., y l 
celebrar con públicos regocijos 'el fausto mornent d l 
REAL JURA , en que solemne y u ni ers lm nt s r -
conocida y acatada como sucesora de FER DO 7. y 
de .A.RÍA CRISTINA de onBo , no p di m n d 
complacerse el Leal Ayuntamiento de Madrid rigi n 
un triunfo. -en hono1: de la .Conco1 dia. 

Aconrpañan ' este Cua rno tres stam1 s n r -
presentan las tres alegorí· s de qu s compon l Jlfá -
cara Real) .litografiadas tambien por: disposi~ion ·y ci 
·pensas del A yuÍ1 ~an1ie? tÓ: · 

. " . • o •• 
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~ BAILES PÚBLICOS. 

Para desahogo del general .regocijo que anima á lo_s · 
·habitantes de esta Corte, ha determinado la Cotnision que 
en la casa que fué café titulado de Santa Catalina, como 
sitio muy ·proporcionado, se verifiquen cinco bailes serios 
por suscripcion, decorándose vistosamente al efecto las 
.correspondientes piezas, y observándose el órden, el de
-co¡o y la cortesana brillantez que exigen tales diwersiones, 
así por lo respeeti vo á lcr músic~, que será sobresaliente., 
como en todos lo.s demas ·pormenores. 

ACr_(O DE BENEFICENCIA. 

El Ayt;J.utami~n~o ha creidp qu~ uno de los medios 
mas eficaces para perpetuar. en .la roemoria de los Madri
leños los bienes que debe producir el augusto acto que 
solemniza, y de acercarse en algun modo á los insignes 
modelos de munificencia qw,e en sus Regias Personas le 
ofrecen á cada momento €1 REY N. S. y su digna Es
POSA, es el imitar su gener-osa é incesante propension á 

amparar á los desvalidos. En esta atencion ha dispuesto 
el sorteo de siete dotes de á seis mil reales cada uno para 
otras tantas huérfanas. hijas de labradores pobrep d_e esta 
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Provinci . , cuya justa gr titud se l órg no vi e los 

sentimiento que á la citad corpor cion nin1an h ' ci l 

tierna IsABEL y sus escl reciclas PADRE : no u di ndo 

menos de congratularse de la simp tía qu ti n n t· 

disposicion la del Excmo. Sr. Con1i ario gen ral d l an

ta Cruzada, que con igu l objeto vist€ á do iento i -

cuenta y seis niños y niñas del Reales e u l gratuit . 

Con el digno bjeto tarnbi n d contribuir 1 júbilo 

general en tan gloriosos dias, pr vi n n l 1 Ma s-

tranzas varias funciones de justa ó t rne , pr pi 

su instituto, y en las cuales brillarán la gala y biz rrí d 
tan ilustres caballeros. La descripcion de stos nobl s jue

gos, que recuerdan nuestras ntibu . e b llero costum

bres, no es incumbencia del A yuntami nto, y p r t nto 

se reserva á los señores que los h· n dispu t ; así com 

la del gran Simulacro 1lftlitar que se pr para y llev r' 'i 
efecto el dia 26 en las líne~s ya establecidas extramuros 

de la puerta de Alcalá, entre mas de veinte mil comba

tientes de todas armas; espectáculo que no puede meno 

de ser imponente, grandioso y á todas luces memorabl } 

considerada la pericia de los ilustr s Gen rales que h n 

de dirigir y mandar las operaciones, y atendiendo ' l 

disciplina, instruccion y lealtad de lo Gefes, Oficiales y 
Tropa que componen el valiente Ejército espaiíol. 

Esta es la breve idea de lo que, venciendo en cuanto 

ha sido posible la premura del tiempo, ha podido organi

zar y disponer la Comision de Festejos por ncargo del 

Excmo. A yuntarniento, intérprete de la voluntad de todos 
los leales Madrileños; confesando que dió principio á sus 

tareas en la íntima persuasion de que por magníficos y sun- · 

tuosos que pudieran ser los en un ciados regocijos públicos 

en tan importantes circunstancias nunca igualarian á sus . 
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acrisolados sentimientos de amor é iocontrastab e lealtad 
á nuestro Augu to Soberano, el Magnánimo - o F ER

NA~ roo 7. o de o DON ; á la mas amabl~ de ~as REI

NAS, la benéfica oÑA ] ARÍA CRISTINA, y á la he
redera de sus virtudes y de su.T.rono, la Sereqí ~a Seño
ra Princesa ])oÑA 1JIARÍ,A. ls~:BEL LuisA de BoRBON·. 

•. ... .. .. ... # - # .. ... • - e 
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